CIRCULAR INFORMATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS MEDIDAS DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO DE INTEGRACIÓN TARDIA, DIRIGIDA A LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

La Constitución Española atribuye a todos los españoles el derecho a la educación y encomienda a los poderes públicos que promuevan las condiciones y remuevan los obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones de igualdad por todos los ciudadanos. Hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades, implica la puesta en marcha y el mantenimiento de una serie de medidas de acción positiva con carácter compensador, para que las desigualdades y desventajas sociales o culturales de las que determinados alumnos parten, no acaben convirtiéndose en desigualdades educativas. En este sentido, el concepto de Educación compensatoria hace referencia a las acciones orientadas a garantizar el acceso, la permanencia y la promoción de los sectores desfavorecidos dentro del sistema educativo.

La realidad social y económica de la Región de Murcia continúa la trayectoria de los últimos años, habiéndose originado una creciente pluralidad sociocultural derivada en buena medida de los movimientos migratorios en los que nuestra Región es receptora de ciudadanos emigrantes.

La LOE contempla en su título II, tanto lo referente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo como a la compensación de desigualdades, estableciendo que las Administraciones educativas garantizarán la escolarización y el desarrollo de actuaciones que den respuesta a las necesidades educativas de este alumnado, desarrollando además acciones de carácter compensatorio.

La Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, en el Pacto Social por la Educación es consciente de que la capacidad de actuar como elemento compensador de las desigualdades personales y sociales constituye un principio de calidad del sistema educativo. En este sentido, la Administración educativa aportará los apoyos y recursos precisos para compensar los efectos de dichas situaciones y desarrollará actuaciones orientadas al logro efectivo de sus objetivos en materia de igualdad de oportunidades y de compensación en educación.

Son objetivos de esta Consejería en la atención al alumnado de incorporación tardía al sistema educativo los siguientes:

· Promover la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción a una educación de calidad para todos los niños-as y jóvenes. Prestando atención preferente a aquellos sectores más desfavorecidos y articulando medidas que hagan efectiva la compensación de desigualdades de partida.

· Facilitar la incorporación e integración social de todo el alumnado, contrarrestando los procesos de exclusión social y cultural, desarrollando actitudes de comunicación y respeto mutuo entre todos los alumnos y alumnas, independientemente de su origen cultural, lingüístico y étnico.

· Potenciar los aspectos de enriquecimiento que aportan las diferentes culturas, promoviendo el desarrollo intercultural. 

· Fomentar la participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa y del resto de los estamentos sociales para hacer efectivo el acceso a la educación y a la sociedad en igualdad de oportunidades y para facilitar la incorporación de las familias provenientes de otras culturas o con especiales dificultades de integración social.

· Impulsar la coordinación y la colaboración con otras administraciones, instituciones, asociaciones y organizaciones sin fines de lucro para la convergencia y desarrollo de las acciones de compensación social y educativa dirigidas a los colectivos en situación de desventaja.

· Potenciar los procesos de adquisición de las competencias lingüísticas en español que posibiliten la incorporación y desarrollo de los procesos académicos en igualdad de oportunidades.

Al objeto de que los centros que desarrollan medidas de compensación educativa conozcan las directrices para el desarrollo de las diferentes medidas y actuaciones para la compensación educativa, atención al alumnado de incorporación tardía y el desarrollo intercultural es conveniente establecer:

1. El programa de compensación educativa se desarrollará en centros educativos financiados con fondos públicos que escolarizan a niños/as y jóvenes de sectores sociales desfavorecidos, de minorías étnicas, culturales o ámbito rural que presentan desfase curricular significativo de dos o más cursos de diferencia entre su nivel de competencia curricular y el nivel en el que efectivamente están escolarizado, consecuencia de:

· Dificultades de inserción educativa.

· Necesidades de apoyo derivadas de su incorporación tardía al sistema educativo.

· Necesidades de apoyo derivadas de una escolarización irregular.

· Residencia en zonas social, cultural o económicamente desfavorecidas.

· Dependencia de instituciones de protección social del menor.

· Internamiento en hospitales o en hospitalización domiciliaria de larga duración por prescripción facultativa.

· En ninguna circunstancia será determinante para su atención por el programa de Compensación Educativa que un alumno acumule retraso escolar, manifieste dificultades de convivencia o problemas de conducta en el ámbito escolar, si estos factores no van unidos a las características especificadas anteriormente.

2. En tanto no se desarrollan las actuaciones de atención a la diversidad al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación, para la organización de las medidas de compensación educativa y atención al alumnado de incorporación tardía siguen vigentes:

· La Resolución de 13 de Septiembre de 2001 de la Dirección General de Enseñanzas de Régimen Especial y Atención a la Diversidad, por la que se dictan medidas para la organización de las actuaciones de compensación educativa en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Murcia.

· La Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Escolares sobre compensación educativa dirigidas a los centros educativos de la Región de Murcia para el curso 2003/2004.

· La Orden de 16 de diciembre de 2005, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen y regulan las aulas de acogida en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia.

3. El proceso de escolarización de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos de educación infantil y primaria y educación secundaria, se realizará de acuerdo con la normativa vigente

A tal efecto se tendrá previsto lo establecido en la normativa vigente de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la que se regulan para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la implantación y el desarrollo de la Educación Primaria, y la correspondiente por la que se regula para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la implantación y el desarrollo de la Educación Secundaria Obligatoria

4. El Plan de Acogida del centro es el conjunto de las actuaciones que un centro educativo pone en marcha para facilitar la adaptación de todo el alumnado del mismo y en especial el alumnado inmigrante que se incorpora por primera vez. Para la realización y/o adecuación del Plan de Acogida del centro docente se tendrán en cuenta las propuestas que se realizan en la Guía de Información Multilingüe de la Región de Murcia.

5. Modalidades Organizativas, se atendrán a lo establecido en la normativa citada en el punto 2 y en la normativa vigente de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación por la que se regulan para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la implantación y el desarrollo de la Educación Primaria, y la que regula para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la implantación y el desarrollo de la Educación Secundaria Obligatoria, según corresponda.

6. Programa específico de español para extranjeros.

Aquellos alumnos que se incorporen tardíamente al sistema educativo, cuya lengua materna no sea el español y presentes graves carencias en su conocimiento, podrán seguir el Programa específico de español para Extranjeros en el horario asignado a la Segunda lengua extranjera. 

La implantación de este programa se llevará a cabo de manera progresiva: en el año académico 2007-2008 para los cursos 1º y 3º de la ESO, en el año académico 2008-2009 para los cursos 2º y 4º de la ESO y en el año académico 2009-2010 para el tercer ciclo de la Educación Primaria, cursos 5º y 6º.

La regulación para la implantación del Programa Específico de Español para Extranjeros, así como el Currículo de Español segunda lengua, quedan establecidos en la normativa correspondiente de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

Para el curso 2007-2008, el plazo de autorización previsto para la implantación del Programa en los cursos 1º y 3º ESO será el 1 de octubre. 

7. La organización del funcionamiento del servicio de apoyo educativo domiciliario para el alumnado escolarizado en enseñanza obligatoria de la Región de Murcia que ha de permanecer convaleciente en domicilio se atendrá a lo establecido en el Anexo I de esta circular.

8. Los principales implicados en las tareas de compensación interna son los tutores de los cursos que cuentan con alumnos/as en situación de desventaja y los profesores/as aportados por el Programa de Compensación Educativa, es por ello fundamental tener en cuenta que el profesor tutor deberá facilitar la integración del alumnado, conocer sus necesidades educativas, orientar su proceso de aprendizaje y mediar en la resolución de problemas en situaciones cotidianas. Asimismo, coordinará el proceso de seguimiento y evaluación, la acción educativa de todos los profesores que intervienen en la actividad pedagógica del grupo, propiciará la cooperación de los padres o tutores legales en la educación de los alumnos y les informará sobre la marcha del proceso educativo de sus hijos.

Todas estas acciones se desarrollarán contando con la cooperación, asesoramiento y coordinación con el Departamento de Orientación, Departamentos didácticos, Tutores y otros Servicios Institucionales que colaboren con el centro, actuando el profesor de apoyo como dinamizador, colaborador y mediador en las actuaciones referidas tanto a la acción tutorial como a la dinámica integradora, participativa y convivencial del Centro. 

9. Para la gestión de las actuaciones de compensación educativa y atención al alumnado extranjero se deberán realizar todos los elementos y procesos establecidos en el cronograma que figura como anexo a esta circular.

10. El desarrollo de las actuaciones de compensación educativa en los centros educativos dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación contarán con los recursos específicos de profesorado de apoyo y dotación económica específica.

La coordinación de las actuaciones en compensación educativa se realizará desde esta Dirección General de Promoción Educativa e Innovación.

A fin de planificar, desde el Servicio de Atención a la Diversidad, las actuaciones correspondientes, se deberá mantener actualizada la base de datos de los alumnos con necesidades de compensación educativa, por parte del centro educativo, con motivo de variaciones del alumnado escolarizado, al menos mensualmente. 
Se adjuntará toda aquella documentación que se considere relevante para justificar las necesidades en materia de compensación educativa.

11. Se desarrollará un programa específico de formación, dirigido al profesorado que atiende alumnado con necesidades de compensación educativa, posibilitando que reciba una formación que facilite la puesta en marcha y el desarrollo de todas las medidas previstas en estas instrucciones. 

El Plan de formación anual contemplará las acciones formativas de compensación educativa e interculturalidad necesarias para el profesorado. En este sentido, la modalidad de Formación en Centros, se considera prioritaria en los centros que escolarizan alumnado extranjero, pudiendo así desarrollar su propio plan de formación que se ajuste mejor a sus necesidades. 

Esta formación tendrá tres ejes principales de contenidos: 

La construcción y desarrollo de contextos interculturales. (Intercultur@net)

Las directrices precisas para la enseñanza del español como lengua extranjera.

Los Seminarios Regionales de Formación del profesorado de compensación educativa.

El desarrollo del Seminario de Formación en Compensación educativa dirigido al profesorado de apoyo de este programa, a los orientadores, a los equipos directivos y profesionales que realizan su labor en compensación educativa, se desarrollará con una periodicidad mensual, los miércoles, en horario de mañana.

12. Para la ampliación o consultas sobre estas instrucciones se podrán dirigir a la Dirección General de Promoción Educativa e Innovación. Gran Vía Escultor Salzillo, 42, 2ª esc., 5º - E 30005 Murcia – Telf.: (+34) 968-366289 – 968 366282 – 968 365346 Fax: (+34) 968-366562 Registro General: Avda. de la Fama, 15 - E 30006 Murcia

Murcia a 13 de septiembre de 2007

EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN

Fdo. Fernando Armario Sánchez
